
NORMATIVA
CURSOS

CALENDARIO
Los días festivos no se impartirán clases y no serán susceptibles de recuperación.
La instalación se reserva el derecho a modificar, de manera justificada y previo aviso, el horario de los cursos.

ES OBLIGATORIO
 › El/la cursillista accederá a la instalación 15 minutos antes por los tornos con su tarjeta personal e intransferible.
 › El/la acompañante/tutor accederá después del/de la cursillista por los tornos con la misma tarjeta del cursillista.
 › La salida del centro debe ser dentro de los 30 minutos posteriores al fin de la actividad.
 › Se pide máxima puntualidad para el correcto desarrollo de la actividad.
 › Informar al técnico en caso de que el niño/a tenga alguna enfermedad o discapacidad.
 › La sesión comienza y acaba en la puerta del vestuario donde irá el monitor a buscar al niño/a.
 › El/la acompañante deberá esperar en el mirador o fuera de la instalación.
 › En caso de no haber ningún adulto acompañante esperando al menor a la salida del cursillo, el centro no se hará responsable de su tutela.

NO SE PERMITE
 › Incorporarse a la sesión 10 minutos después de haber empezado la misma. 
 › Entrar más de un acompañante por cursillista en la instalación.
 › En ningún caso se accederá por la puerta lateral. Solo se permitirá en caso de entrar carritos o silla de ruedas (previo fichaje por el torno). 
 › El acceso a la instalación a ninguna persona que no esté debidamente autorizada. 

MATERIAL NECESARIO 
 › PISCINA: llevar gorro de baño, bañador, toalla o albornoz y chanclas (de uso exclusivo en la piscina) aunque se lleven peucos para hacer la actividad.
 › ACOMPAÑANTES: se recomienda el uso de chanclas para el acceso a las duchas para ayudar al cursillista. .

COMPORTAMIENTO
 › El/la tutor/a legal del/de la cursillista menor se hará cargo de los daños que se puedan provocar a la instalación por el comportamiento incívico del/de la 

alumno/a; así como de las lesiones que éste/a pueda ocasionar a un/a tercero/a a causa de su comportamiento. El/la tutor/a legal del/de la cursillista se 
responsabilizará del cumplimiento de las normas de utilización de la instalación y de las normas específicas de los cursos de natación.

 › El incumplimiento de cualquier punto de la normativa puede suponer la pérdida de los derechos del/de la inscrito/a, tanto en la instalación, 
como en las actividades.

ABONO Y RENOVACIÓN 
 › Para inscribirse a la actividad se debe formalizar la inscripción en recepción.
 › El primer pago se hará en efectivo o con tarjeta, el resto por domiciliación bancaria.
 › Los recibos impagados tendrán un cargo de 2 € por tramitación administrativa. En caso de no regularizar el pago, el/la usuario/a y/o titular de la cuenta no 

podrá hacer uso de las instalaciones.
 › El pago se hará mensual o trimestralmente, según actividad. 
 › El impago de un recibo implicará la baja automática de la actividad.
 › En caso de no querer renovar para el mes/trimestre siguiente, se debe comunicar en recepción antes del día 20 del último mes que se realice la actividad.

OTROS DATOS DE INTERÉS 
 › Tanto cursillistas como acompañantes deberán entrar y salir de la instalación con su tarjeta personal e intransferible. 
 › La firma de la inscripción conlleva la aceptación de esta normativa.
 › Para la realización de la actividad deberá haber un mínimo de inscritos/as por grupos determinado por el centro.
 › Para inscribirse a la actividad se debe formalizar la inscripción en recepción.
 › No se devolverá ninguna cuota una vez iniciado el curso.
 › La inscripción conlleva un pago por la tarjeta de acceso (consultar importe en recepción). 
 › Los precios publicados son válidos hasta el 31 de diciembre del año en curso. Los precios para el año siguiente pueden sufrir variaciones en función 

del incremento del IPC, campañas de promoción y/u otros.
 › Precios con el 21% de IVA incluido.


